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A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el No. 1088-2021-TCE, se ha dictado lo que a
continuación me permito transcribir:

“TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 18 de
noviembre de 2021.- Las 17h26.- VISTOS: Por corresponder al estado procesal de
la causa, en lo principal: a) El Secretario General del Tribunal Contencioso
Electoral, de forma inmediata CERTIQUE si el señor Alonso Juan Andi Cerda, ha
dado cumplimiento a lo dispuesto por este Juzgador mediante auto dictado el 12 de
noviembre del 2021, a las 10h46, esto es, si entre el 15 y 16 de noviembre del 2021,
aclaró y completó el recurso interpuesto, dicha certificación se incorporará al
cuaderno procesal.- b) Notifíquese al recurrente Alonso Juan Andi Cerda, en el
correo electrónico a1onsoandiihotmaiI.com, dirección electrónica desde donde
consta remitido el recurso contencioso electoral.- cJ Actúe el abogado Alex Guerra
Troya, Secretario General del Tribunal Contencioso Electoral.- d) Publíquese en la
cartelera virtual-página web institucional www,tce.gob.ec.

CÚMPLASE Y NOTJF QUES . F) DrJ\ Viteri Llanga, JUEZ DEL TRIBUNAL
CONTENCIOSO EL(ECTORAL
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